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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SQ~ERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 90 , 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL' lDEL ESTAPO 

LIBRE y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: ( ) .. ) 

Artrculo Único. Se reforman los artículos 78 en sus fracciones di y IV; 406 en 
sus párrafos primero, segundo y cuarto; 417; 446 en su fracción lIf y 450 en su 
fracción t. todos del Código Territorial para el Estado y los ~unlclPiqsd.~ 
Guanajuato, para quedar como sigue: . • . 

((Categorías ... 
Artículo 78. Los usos y destinos ... 

\ Y 11. 

111. Uso o destino condicionado: aquél que requiere de una localización 
especial dentro de la zona o corredor y de cumplir con las condiciones y 
restricciones que acuerde el Ayuntamiento al resolver la evaluación de 
compatibilidad; y 

IV. Uso o destino incompatible: aquél que no puege coexistir bajo ningún 
supuesto o condición, con los usos o destinos predominantes o 
compatibles de la zona correspondiente. 

Las condicionantes ... 

Dictamen ... 
Artrculo 406. Previamente a la aprobación de traza, la unidad 

administrativa municipal en materia de planeación. dictaminará la congruencia 
del proyecto de diseño urbano del fraccionamiento o desarrollo en condominio. 
con las disposiciones del programa municipal. así como con lo estructuro 
urbona de los centros de población, pr~orizando la consolidación urbana, lo 
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redensificación poblacional de I.as zonas urbanizadas, la ocupación de espacios 
vacantes, lotes baldíos y predios subutilizados dentro del centro de población, 
así como la continuidad urbana del mismo, de manera proporcional a las 
características del proyecto. 

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior. se deberá emitir dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquél en que la unidad administrativa 
municipal en materia de administración sustentable del territorio, remita el 
proyecto de diseño urbano. 

Las observaciones ... 

Si dentro del plazo señalado en este artículo, no se notifica el dictamen 
a la unidad administrativa municipal en materia de administración sustentable 
del territorio, se entenderó que no existe inconveniente para la aprobación de la 
traza. 

DestIno de las áreas de donación 
Artículo 417. El Ayuntamiento destinará hasta el cincuenta por ciento de 

las áreas de donación para dotación de equipamiento urbano en la zona, con 
base en el dictamen que emita la unidad administrativa municipal. 

El propio Ayuntamiento destinará para óreas verdes el porcentaje 
restante. En ningún caso se podrá realizar el cambio de uso o destino de las 
áreas verdes, ni se podrán enajenar, permutar o dar en comodato tales bienes. 

Las áreas de donación para dotación de equipamiento urbano en la 
zona, sólo se podrán enajenar en los siguientes supuestos y mediando 'la 
aprobación calificada del Ayuntamiento: 

1. Enajenación a las autoridades federales, estatales o municipales, para la 
ejecución de obra pública o la construcción de equipamiento urbano; 

11. Donación o comodafo, a personas jurídico colectivas sin fines de lucro, 
que constituya un beneficio común. 

El Ayuntamiento hará pÚblica la pretensión de donar o dar en 
comodotoel inmueble, a los colonos del fraccionamiento o desarrollo 



PAGINA 4 22 DE OCTUBRE - 2013 PERIODICO OFICIAL 

en condominio en donde éste se ubique, con la finalidad de que 
puedan manifestarse por escrito, en un plazo que no excederá de 
quince días hábiles contados a partir de la publicación de la pretensión. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior. el Ayuntamiento 
analizará y valorará las manifestaciones; y 

111. Permuta, cuando el destinatario de la enajenación sea un particular, y el 
Ayuntamiento, en los términos fijados por la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, asi lo acuerde a consecuencia de una 
afectación a su propiedad. 

Para el caso de las fracciones 11 y 111 deberá emitirse de manera previa, 
un dictamen por parte de la unidad administrativa municipal que señale que se 
encuentran satisfechas las áreas de equipamiento urbano y que el uso que se 
dará al inmueble es compatible con el uso de suelo y el tipo de fraccionamiento 
o desarrollo en condominio previamente autorizado. 

Obligaciones .. . 
Artfculo 446. Los desarrolladores ... 

I Y 11. 

111. Donar al Municipio la superfiCie de terreno que exclusivamente se 
utilizará para áreas verdes y para dotación de equipamiento urbano; en 
el caso de las áreas destinadas a áreas verdes, el desarrollador deberá 
entregarlas forestadas. Dicha superficie será deducida del área total del 
proyecto autorizado en los términos del c;ódigo. En el caso de desarrollos 
en condominio, la superficie de donación fuera del desarrollo será 
determinada en el reglamento municipql correspondiente, pero en 
ningún caso podrá ser mayor al cuatro por ciento de su superficie. 
Tratándose de desarrollos en condominio de tipo horizontal de uso 
habitacionaL la superficie de donación fuera del polígono condominal 
será del cuatro por ciento de la superficie total del desarrollo; 

IVa X. 
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Plazos ... 
Artículo 450. Las autoridades ... 

1. Treinta días hábiles para la aprobación de traza; 

11 Y 1\\. ... » 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Del 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPlIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 10 DE OCTUBRE DE 2013.- PEDRO CHÁVEZ 
ARREDONDO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.­
DIPUTADA SECRETARIA.- LUIS MANUEL MEJrA BARREÑADA.- DIPUTADO SECRETARIO.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 
Gto .• a 11 de octubre de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


